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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

’s

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 225 numeral 2 de la Carta Magna sostiene que: “El sector público comprende: 
(…) 2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República determina que: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República indica en su parte primordial que: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana (…)”;

Que, el artículo 240 de la Norma Suprema estipula que: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas 
parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias”;
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Que Magna prevé que: “Cada cantón tendrá un concejo cantonal, que 
estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación 
popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su 
máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el concejo estará 
representada proporcionalmente a la población cantonal urbana y rural, en los términos que 
establezca la ley”;

Que ncibe que: “La actuación 
administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los 
principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código. La potestad discrecional se utilizará 
conforme a Derecho”; 

Que culo 18 del Código Orgánico Administrativo determina que: “Los organismos que 
conforman el sector público, deberán emitir sus actos conforme a los principios de juridicidad e 
igualdad y no podrán realizar interpretaciones arbitrarias. El ejercicio de las potestades 
discrecionales, observará los derechos individuales, el deber de motivación y la debida 
razonabilidad”;

Que, el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo describe que: “Las administraciones 
públicas actuará bajo los criterios de certeza y previsibilidad. La actuación administrativa será 
respetuosa con las expectativas que razonablemente haya generado la propia administración 
pública en el pasado. La aplicación del principio de confianza legítima no impide que las 
administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o el criterio que emplearán en 
el futuro (…)”;

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo indica que: “Las máximas autoridades 
administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para 
regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta 
competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública. La 
competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en 
la ley”;

Que
Autonomía y Descentralización determina: “La autonomía administrativa consiste en el pleno 
ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales 
para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o 
delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y ley. La autonomía financiera se expresa en 
el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de recibir de manera directa predecible, 
oportuna, automática y sin condiciones los recursos que les corresponden de su participación en 
el Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios 
recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley”;

Que, 
Descentralización dispone que “Ninguna función del Estado, ni autoridad extraña podrá 
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interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 
descentralizados, salvo por lo prescrito en la Constitución y las Leyes de la República (…)”;

Que
Descentralización señala: “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de 
manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos 
metropolitanos y municipales, la capacidad dictar normas de carácter general a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial (…)”;

Que
scentralización precisa: “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 
integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva 
previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden”;

Que
Descentralización concibe que: “El concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización 
del gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por el alcalde o alcaldesa, 
que lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales o concejalas elegidos por votación 
popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. En la elección de los 
concejales o concejalas se observará la proporcionalidad de la población urbana y rural prevista 
en la Constitución y la ley”;

Que
Descentralización ampara que: “Al concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones”;

Que
Descentralización estipula que: “Los consejos regionales y provinciales y los concejos 
metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y 
municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros. Los proyectos 
de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia 
y serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión 
clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no 
reúnan estos requisitos no serán tramitados. El proyecto de ordenanza será sometido a dos 
debates para su aprobación, realizados en días distintos. Una vez aprobada la norma, por 
secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado correspondiente 
para que en el plazo de ocho días las sancione o la observe en los casos en que se haya violentado 
el trámite legal o que dicha normativa no esté acorde con la Constitución o las leyes. El legislativo 
podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En el caso de insistencia, se 
requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes para su aprobación. Si 
dentro del plazo de ocho días no se observa o se manda a ejecutar la ordenanza, se considerará 
sancionada por el ministerio de la ley”;  
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Que
Descentralización establece: “Los miembros de los órganos legislativos de los gobiernos 
regionales, metropolitanos, municipales y parroquiales rurales son autoridades de elección 
popular que se regirán por la ley y sus propias normativas, percibirán la remuneración mensual 
que se fije en acto normativo o resolución, según corresponda al nivel de gobierno. En ningún caso 
la remuneración mensual será superior al cincuenta por ciento (50%) de la remuneración del 
ejecutivo del respectivo nivel de gobierno, y se deberá considerar irrestrictamente la 
disponibilidad de recursos (…)”;

Que
determina: “El procurador síndico, el tesorero, los asesores y los directores de 

los gobiernos regional, provincial, metropolitano y municipal, son funcionarios de libre 
nombramiento y remoción designados por la máxima autoridad ejecutiva del respectivo nivel de 
gobierno. Estos funcionarios serán designados previo comprobación o demostración de sus 
capacidades en las áreas en que vayan a asesorar o dirigir (…)”;

Que
ión concibe: “La administración del talento humano de los gobiernos autónomos 

descentralizados será autónomo y se regulará por las disposiciones que para el efecto se 
encuentren establecidas en la ley y en las respectivas ordenanzas o resoluciones (…)”;

Que
“Corresponde a las unidades de administración del talento humano de los gobiernos autónomos 
descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, la administración del sistema integrado 
de desarrollo del talento humano en sus instituciones, observando las normas técnicas expedidas 
por el Ministerio del Trabajo como órgano rector de la materia. Dependerá administrativa, 
orgánica, funcional y económicamente de sus respectivas instituciones. El Ministerio del Trabajo 
no interferirá en los actos relacionados con dicha administración ni en ninguna administración 
extraña a la administración pública central e institucional”;

Que ico ampara que: “El sistema integrado de 
desarrollo del talento humano del servicio público está conformado por los subsistemas de 
planificación del talento humano; clasificación de puestos; reclutamiento y selección de personal; 
formación, capacitación, desarrollo profesional y evaluación del desempeño”;

Que
planificación del talento humano: “Es el conjunto de normas, técnicas y procedimientos 
orientados a determinar la situación histórica, actual y futura del talento humano, a fin de 
garantizar la cantidad y calidad de este recurso, en función de la estructura administrativa 
correspondiente”;

Que
públicos excluidos de la carrera del servicio público serán entre algunos: “Exclúyase del sistema 
de la carrera del servicio público, a: (…) h) Las o los servidores de libre nombramiento y remoción, 
y de nombramiento provisional”;
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Que
que: “Las UATH tendrán bajo su responsabilidad el desarrollo, estructuración y reestructuración 
de las estructuras institucionales y posicionales, en función de la misión, objetivos, procesos y 
actividades de la organización y productos. Para el efecto, aplicarán la norma para el diseño, 
rediseño e implementación de las estructuras organizacionales que emita el Ministerio del 
Trabajo”;

Que
“Las y los servidores previstos en el artículo 83 de la LOSEP, no serán considerados como 
servidoras o servidores públicos de carrera, estando sujetos, de ser el caso, a sus propios sistemas 
de carrera, pero se sujetarán obligatoriamente en lo atinente a remuneraciones e ingresos 
complementarios a lo establecido por el Ministerio de Relaciones Laborales en los regímenes 
especiales”;

Que
“Las escalas nacionales de remuneraciones mensuales unificadas para las y los servidores públicos 
se estructurarán mediante grados en cada grupo ocupacional establecido en el subsistema de 
clasificación de puestos”;

Que
que: “La norma, acto decisorio, acción de personal o contrato que fije la remuneración mensual 
unificada de la o el servidor de las instituciones establecidas en los artículos 3 y 94 de la LOSEP, se 
aplicará sobre la base de las escalas de remuneraciones mensuales unificadas de los 
correspondientes grupos ocupacionales, según la disponibilidad presupuestaria”;

Que
precisa que: “La máxima autoridad debe crear una estructura organizativa que entienda el 
cumplimiento de su misión y apoya efectivamente el logro de los objetivos organizacionales, la 
realización de los procesos, las labores y la aplicación de los controles pertinentes. La estructura 
organizativa de una entidad depende del tamaño y de la naturaleza de las actividades que 
desarrolla, por lo tanto, no será tan sencilla que no pueda controlar adecuadamente las 
actividades de la institución ni tan complicada que inhiba el flujo necesario de información. Los 
directivos comprenderán cuáles son sus responsabilidades de control y poseerán experiencia y 
conocimientos requeridos en función de sus cargos. Toda entidad debe completar su organigrama 
con un manual de organización actualizado en el cual se deben asignar responsabilidades, 
acciones y cargos, a la vez que debe establecer los niveles jerárquicos y funciones para cada uno 
de sus servidoras y servidores”;

Que
determina que: “Las unidades de administración de talento humano, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico vigente y las necesidades de la institución, formularán y revisarán 
periódicamente la clasificación de puestos, definiendo los requisitos para su desempeño y los 
niveles de remuneración”;
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Que blico prevé que: “En caso 
de que el Ministerio del Trabajo, a través de la evaluación y control a las Unidades de 
Administración del Talento Humano, determine que la clasificación de puestos no se sujetó a esta 
Ley, su Reglamento y a la norma técnica del subsistema de clasificación de puestos, reubicará a la 
servidora o servidor del sector público en el grado de la escala que técnicamente le corresponda. 
Los valores de la nueva ubicación no serán reconocidos retroactivamente. La reubicación no 
implicará reducción de remuneraciones, ni conculcación de derechos adquiridos a los servidores 
públicos”;

Que

Que Es obligación y 
responsabilidad del Concejo Municipal de cada Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal el 
acto normativo o resolución respectiva que regule la escala de remuneraciones mensuales 
unificadas de sus servidores bajo el régimen de la LOSEP sujetándose a los techos remunerativos 
determinados en el Anexo señalado en el artículo 1 del citado acuerdo y observando criterios de 
austeridad y su real capacidad económica y financiera”;

Que

Que
ina que: “El Tribunal de Méritos y Oposición declarará desierto un concurso de méritos 

y oposición cuando se produzca una de las siguientes causas: (…) f) Cuando la institución que esté 
llevando a cabo un concurso de méritos y oposición, inicie un proceso de reestructuración 
institucional y no sea necesario continuar con los procesos selectivos, en cualquier estado en que 
se encuentren, para lo cual notificará oportunamente al Administrador del Concurso”;

Que

Lic. Amada Grefa, Alcaldesa del cantón Archidona, certificando que: “(…) No existe llamamiento 
a concurso de méritos y oposición dentro de la Entidad Municipal en ningún cargo”;

Que
Autoridad del cantón, señaló que: “Me permito poner en su conocimiento que la Administración 
2023-2027 que inició desde la posesión de las Autoridades el día domingo 14 de mayo de 2023, en 
los actuales momentos, alineándose a los objetivos y metas que persigue, va a entrar en un proceso 
de reestructuración institucional, donde se plantea la revisión, actualización y/o modificación del 
Orgánico Funcional de Gestión por Procesos del GAD Municipal, como también, la elaboración de 
la normativa conjunta (…)”;
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Que

análisis técnico, en el numeral 7 se estipula que: “En la Escala de Remuneraciones mensuales 
unificadas para los servidores sujetos a la Ley Orgánica de Servicio Público del GADMA, aprobada 
mediante Ordenanza No. 027-GADMA-2022, se incumplió lo establecido en la Ley Orgánica de 
Servicio Público Art. 81 tercer ítem que claramente expresa “…Se prohíbe que los puestos de 
libre nombramiento y remoción, sean clasificados en forma descendente a un puesto 
protegido por la carrera del servicio público…”; ya que los Analistas Municipales 3 que 
mantienen un rol de ejecución y coordinación de procesos dentro de la escala remunerativa, hasta 
el 31 de diciembre de 2022, tenían acciones de personal como COORDINADORES donde se estipula 
que eran de libre nombramiento y remoción, realizando una clasificación descendente con la 
finalidad de que estos cargos entren a ser protegidos por la carrera del servicio público (…)”;

Que
misma que trata sobre: “ORDENANZA QUE ESTABLECE LA ESCALA DE REMUNERACIONES 

ARCHIDONA”, en la cual se determina la escala de remuneraciones mensuales unificadas para 

Que
“ORDENANZA QUE ESTABLECE LA ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS 

ESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ARCHIDONA”, precisa que: “La 
Coordinación de Talento Humano, de acuerdo a necesidades institucionales, mandatos y 
disposiciones legales, realizarán los correspondientes informes o proyectos para las reformas del 
caso de la presente ordenanza en referencia a variaciones de los rangos salariales, metodología, 
grupos ocupacionales y/o denominaciones de cargo”;

Que

: “(…) se procede a SUBSANAR la inobservancia 
realizada al tercer inciso del Art.  82 de la Ley Orgánica del Servicio Público y la vulneración de 
los derechos a una remuneración justa y equitativa de los servidores permanentes de la entidad 
municipal, de esa manera se da fiel cumplimiento con el marco jurídico vigente que rige para el 
efecto, garantizando primordialmente la correcta gestión administrativa del personal y sus 
recomendaciones, evitándonos así los inconvenientes con los Órganos de Control en lo posterior.” 

Que
“PROYECTO DE REFORMA 
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N ARCHIDONA”;

Que

“Primer Debate para conocimiento, análisis y resolución: PROYECTO DE REFORMA A LA 
ORDENANZA No. 027-GADMA-2022 ORDENANZA QUE ESTABLECE LA ESCALA DE 
REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS PARA LOS SERVIDORES SUJETOS A LA LEY 
ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN ARCHIDONA.”;

Que

“1.- APROBAR EN PRIMER INSTANCIA EL PROYECTO 
DE REFORMA A LA ORDENANZA Nro. 027-GADMA-2022 ORDENANZA QUE ESTABLECE LA 
ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS PARA LOS SERVIDORES SUJETOS A LA 
LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN ARCHIDONA y 2.- REMITIR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PLANIFICACIÓN, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PRESUPUESTO, PARA SU TRATAMIENTO, 
ANÁLISIS Y ELABORACIÓN DE INFORME PARA EL SEGUNDO DEBATE.”;

Que

“SEGUNDO DEBATE: PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA NO. 027-GADMA-2022 
ORDENANZA QUE ESTABLECE LA ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS 
PARA LOS SERVIDORES SUJETOS A LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ARCHIDONA”;

Que

resolvió: “1.- APROBAR EN SEGUNDA Y DEFINITIVA INSTANCIA EL PROYECTO DE REFORMA A 
LA ORDENANZA NO. 027-GADMA-2022 ORDENANZA QUE ESTABLECE LA ESCALA DE 
REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS PARA LOS SERVIDORES SUJETOS A LA LEY 
ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN ARCHIDONA”; y,

Que  

Que, 
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EXPEDIR: 

REFORMA A LA ORDENANZA Nº 027-GADMA-2022 ORDENANZA QUE ESTABLECE LA 
ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS PARA LOS SERVIDORES 
SUJETOS A LA LEY ORGANICA DE SERVICIO PUBLICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON ARCHIDONA. 

Art. 1.-
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Art. 2.-

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- 

SEGUNDA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- 

SEGUNDA.- 

TERCERA.- 

CUARTA.- 



Edición Especial Nº 1028 - Registro Oficial

16 

Martes 12 de septiembre de 2023

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.-

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA.- 

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DE ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ARCHIDONA, A LOS 23 DÍAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

ALCALDESA SECRETARIO GENERAL 

DIRECCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ARCHIDONA CERTIFICO

– LO 
CERTIFICO

SECRETARIO GENERAL 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ARCHIDONA –

PROMÚLGUESE Y EJECÚTESE

Firmado electrónicamente por:

AMADA NORMA GREFA 
TAPUY

Firmado electrónicamente por:

FELIX PATRICIO 
GREFA SHIGUANGO

Firmado electrónicamente por:

FELIX PATRICIO 
GREFA SHIGUANGO
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ALCALDESA 

DIRECCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ARCHIDONA

– LO CERTIFICO

SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

AMADA NORMA GREFA 
TAPUY

Firmado electrónicamente por:

FELIX PATRICIO 
GREFA SHIGUANGO
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CHINCHIPE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Debido al volumen de necesidades administrativas, financieras y de servicio a la colectividad es necesario 
establecer un fondo de caja chica, en dinero en efectivo, para la atención de pagos de valor reducido y 
urgentes, requeridos para el normal desarrollo de las labores institucionales.  

Esta normativa es una herramienta primordial que viabilizará y facilitará cubrir aquellos gastos menores, 
urgentes e imprevisibles que no estuvieron considerados dentro de las necesidades de cada dependencia 
de la entidad municipal, de esta forma coadyuvara a un eficiente servicio tanto interno como externo. 

El fondo fijo de caja chica es un monto permanente y renovable, utilizado generalmente para cubrir gastos 
menores y urgentes denominados caja chica. Los pagos con este fondo se harán en efectivo y estarán 
sustentados en comprobantes de venta debidamente autorizados. 

Los montos de los fondos de caja chica se fijarán de acuerdo a la reglamentación emitida por el Ministerio 
de Finanzas y por la misma entidad y serán manejados por personas independientes de quienes 
administran dinero o efectúan labores contables. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chinchipe necesita contar con un 
ordenamiento que permita un control eficiente sobre la administración de sus recursos económicos y 
establecer sistemas técnicos y administrativos adecuados que brinden la posibilidad de desarrollar 
acciones óptimas, eficaces y oportunas en su gestión.  

El manejo o utilización de un fondo de caja chica ahorrará tiempo y facilitará que las operaciones de valor 
reducido sean realizadas oportunamente, además de implementar acciones administrativas que aporten a 
preservar la buena imagen de la entidad y que consigan un ágil y normal desenvolvimiento de las 
actividades de la institución. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República establece en el artículo 225 que el sector público comprende las 
entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.  

Que, la Constitución de la República en el artículo 227, establece que la administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.  

Que, el artículo 229 de la Constitución y el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establecen 
que serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público.  

Que, la Constitución de la República en el artículo 238, determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios 
de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 manifiesta que los gobiernos autónomos 
descentralizados de los cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales. Todos los gobiernos autónomos descentralizados municipales ejercerán 
facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CHINCHIPE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Debido al volumen de necesidades administrativas, financieras y de servicio a la colectividad es necesario 
establecer un fondo de caja chica, en dinero en efectivo, para la atención de pagos de valor reducido y 
urgentes, requeridos para el normal desarrollo de las labores institucionales.  

Esta normativa es una herramienta primordial que viabilizará y facilitará cubrir aquellos gastos menores, 
urgentes e imprevisibles que no estuvieron considerados dentro de las necesidades de cada dependencia 
de la entidad municipal, de esta forma coadyuvara a un eficiente servicio tanto interno como externo. 

El fondo fijo de caja chica es un monto permanente y renovable, utilizado generalmente para cubrir gastos 
menores y urgentes denominados caja chica. Los pagos con este fondo se harán en efectivo y estarán 
sustentados en comprobantes de venta debidamente autorizados. 

Los montos de los fondos de caja chica se fijarán de acuerdo a la reglamentación emitida por el Ministerio 
de Finanzas y por la misma entidad y serán manejados por personas independientes de quienes 
administran dinero o efectúan labores contables. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chinchipe necesita contar con un 
ordenamiento que permita un control eficiente sobre la administración de sus recursos económicos y 
establecer sistemas técnicos y administrativos adecuados que brinden la posibilidad de desarrollar 
acciones óptimas, eficaces y oportunas en su gestión.  

El manejo o utilización de un fondo de caja chica ahorrará tiempo y facilitará que las operaciones de valor 
reducido sean realizadas oportunamente, además de implementar acciones administrativas que aporten a 
preservar la buena imagen de la entidad y que consigan un ágil y normal desenvolvimiento de las 
actividades de la institución. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República establece en el artículo 225 que el sector público comprende las 
entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.  

Que, la Constitución de la República en el artículo 227, establece que la administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.  

Que, el artículo 229 de la Constitución y el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establecen 
que serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público.  

Que, la Constitución de la República en el artículo 238, determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios 
de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 manifiesta que los gobiernos autónomos 
descentralizados de los cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales. Todos los gobiernos autónomos descentralizados municipales ejercerán 
facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.  

Correo: gobiernoautonomod.chinchipe@gadchinchipe.gob.ec 

Que, el artículo 264, numeral 14, inciso segundo de la Constitución de la República, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán entre sus competencias exclusivas: “En el 
ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales”.  

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el 
artículo 5, inciso segundo manifiesta que “La autonomía política es la capacidad de cada gobierno 
autónomo descentralizado para impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y 
características propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades 
normativas y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades que de manera 
concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la elección directa 
que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal directo y secreto; y, el ejercicio 
de la participación ciudadana”.  

Que, el COOTAD en su artículo 6, inciso primero dispone que ninguna función del Estado ni autoridad 
extraña pueda interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos 
autónomos descentralizados. Que, el artículo 7 del COOTAD, establece la facultad normativa de los 
Concejos Municipales para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial.  

Que, el artículo 53 del COOTAD, manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
son personas jurídicas de derecho público con autonomía política administrativa y financiera. Estarán 
integrados por las funciones de participación ciudadana, legislación y fiscalización y ejecutiva prevista en 
este código.  

Que, el COOTAD en su artículo 60 literales b) e i) respectivamente manifiesta las atribuciones del Alcalde 
para ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado y resolver 
administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo.  

Que, el COOTAD en su artículo 391, respecto de los procedimientos administrativos internos manifiesta 
que los concejos municipales regularán los procedimientos administrativos internos observando el marco 
establecido y aplicando los principios de celeridad, simplicidad y eficacia.  

Que, el artículo 165 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece que las 
entidades y organismos del sector público pueden establecer fondos de reposición para la atención de 
pagos urgentes, de acuerdo a las normas técnicas que para el efecto emita el ente rector de las finanzas 
públicas; 

Que, la organización del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chinchipe, debe 
estar regulada por normas de aplicación general para que, en virtud de su cumplimiento, respondan a las 
exigencias de la sociedad, brindando un servicio público eficaz, eficiente y de calidad;  

Que, el Art. 79 del Libro IV del Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio de Economía y 
Finanzas faculta a las entidades y organismos del sector público a establecer fondos fijos de caja chica 
con la finalidad de pagar obligaciones no previsibles, urgentes y de valor reducido. 

Que, la NTCI No. 405-07 de las Normas de Control Interno dictadas por la Contraloría General del Estado 
determinan: c) Fondos de Reposición. El uso de fondos en efectivo debe implementarse por razones de 
agilidad y costo. Cuando la demora en tramitación rutinaria de un gasto imprevisto y de menor cuantía 
pueda efectuar la eficiencia de la operación y su monto no amerite la realización de una transferencia, se 
justifica la autorización de un fondo para pagos en efectivo destinado a estas operaciones. 
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El fondo fijo de caja chica es un monto permanente y renovable, utilizado generalmente para cubrir gastos 
menores y urgentes denominados caja chica. Los pagos con este fondo se harán en efectivo y estarán 
sustentados en comprobantes pre numerados, debidamente preparados y autorizados. 

Los montos de los fondos de caja chica se fijarán de acuerdo a la ordenanza emitida por el Ministerio de 
Economía y Finanzas y por la misma entidad y serán manejados por personas independientes de quienes 
administran dinero o efectúan labores contables. 

Que, es necesario adecuar las normas relativas al empleo del fondo fijo de caja chica en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chinchipe, a fin de contar con un ordenamiento que 
permita un control eficiente sobre la administración de sus recursos económicos. 

Que, el artículo 201 de la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, faculta a las entidades del 
sector Público, el establecer fondos fijos de Caja Chica, en dinero efectivo, para satisfacer egresos de 
menor cuantía y que tengan el carácter de urgente, que requieren de gastos pequeños que deben 
satisfacerse con la debida oportunidad. 

Que, en la actualidad es indispensable establecer sistemas técnicos y administrativos adecuados que 
brinden al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chinchipe la posibilidad de desarrollar 
acciones óptimas, eficaces y oportunas en su gestión. 

Que, el manejo o utilización de un fondo de caja chica ahorrará tiempo y facilitará que las operaciones de 
valor reducido sean realizadas oportunamente. 

Que, es necesario implementar acciones administrativas que aporten a preservar la buena imagen de la 
entidad y que consigan un ágil y normal desenvolvimiento de las actividades de la institución; y, 

Que, es deber de la Institución reglamentar la utilización del fondo fijo de caja chica, para gastos 
menores. de manera que se posibilite una acción de control permanente y el establecimiento de 
responsabilidades, de ser el caso; 

En ejercicio de la facultad que le confiere el Art. 57 literal b) y 58 literal b) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

Expide: 

LA ORDENANZA PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHINCHIPE 

CAPITULO I 
SECCIÓN I 

OBJETIVOS Y FINALIDAD 

Artículo 1.- Los objetivos de la presente ordenanza en relación al fondo fijo de caja chica, son los 
siguientes: 

a) Señalar procedimientos para la utilización del fondo fijo de caja chica, control y reposición;

Correo: gobiernoautonomod.chinchipe@gadchinchipe.gob.ec 

b) Disminuir en lo posible el tiempo de trámite de pagos urgentes y de cuantía reducida,
observando un adecuado control de gastos menores; y,

c) Determinar la atención de las necesidades urgentes que ocasionen gastos de menor cuantía.

Artículo 2.- La finalidad es disponer de un monto permanente y renovable, para cubrir el pago en efectivo 
de gastos mínimos para necesidades urgentes, que tengan características imprevisibles requeridas para 
la ejecución de actividades institucionales, que por su valor ínfimo, no puedan ser atendidos mediante un 
proceso de contratación. 

SECCIÓN II 
APERTURA, ADMINISTRACIÓN Y MONTO DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA 

Artículo 3.- Para la apertura del fondo fijo de caja chica, la Dirección Financiera previa autorización de la 
máxima autoridad o su delegado, destinará un Fondo Fijo de Caja Chica a petición de la/el Director(a) 
Administrativo, a fin de realizar pagos de valores mínimos de acuerdo a la presente normativa, a los 
límites establecidos en la misma. 

Para el efecto, el Director(a) Administrativo en calidad de unidad requirente, solicitará a la máxima 
autoridad la creación del Fondo Fijo de Caja Chica, determinando el nombre del custodio que se 
encargará del manejo, quien deberá estar legalmente caucionada y cubierta por la póliza de seguros 
contratada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chinchipe. 

Los requerimientos para la apertura del Fondo Fijo de caja chica son: 

a) Solicitud de motivación o requerimiento de apertura, autorizada.

b) Formulario de Apertura AF1

c) Certificado de Caución de la Contraloría General del Estado del custodio del Fondo Fijo de caja
chica.

d) Confirmación en la cual consta el custodio en la póliza de fidelidad.

Artículo 4.- En caso de ausencia temporal por; vacaciones, enfermedad, licencia u otros motivos del 
responsable del manejo del fondo fijo de caja chica, el Director(a) Administrativo solicitará a la máxima 
autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Chinchipe, designe a otro servidor(a) que lo 
reemplace, quien levantará un arqueo de caja chica, mediante acta de entrega-recepción, el cambio del 
responsable deberá comunicarse a la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Chinchipe. 

Artículo 5.- Para la a Administración del fondo fijo de caja chica, la/el custodio deberá retirar y mantener 
en efectivo el monto que se le asignó a su cuenta personal para el manejo del Fondo Fijo de Caja Chica, 
en un término máximo de 48 horas (considerando días hábiles) de realizada la transferencia, con el objeto 
de atender en forma oportuna e inmediata cualquier requerimiento de adquisición y pago solicitado para 
las autoridades y servidores que se encuentren en el área asignada. De igual manera el custodio 
adoptará las precauciones del caso para el resguardo y seguridad del mismo de los valores asignados. 

Artículo 6.- Considerando las necesidades imprevistas de las Direcciones y Unidades existentes, se 
establece el fondo fijo de caja chica en la suma equivalente a un valor máximo de $ 500 dólares de los 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 1028

21 

Martes 12 de septiembre de 2023

Correo: gobiernoautonomod.chinchipe@gadchinchipe.gob.ec 

El fondo fijo de caja chica es un monto permanente y renovable, utilizado generalmente para cubrir gastos 
menores y urgentes denominados caja chica. Los pagos con este fondo se harán en efectivo y estarán 
sustentados en comprobantes pre numerados, debidamente preparados y autorizados. 

Los montos de los fondos de caja chica se fijarán de acuerdo a la ordenanza emitida por el Ministerio de 
Economía y Finanzas y por la misma entidad y serán manejados por personas independientes de quienes 
administran dinero o efectúan labores contables. 

Que, es necesario adecuar las normas relativas al empleo del fondo fijo de caja chica en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chinchipe, a fin de contar con un ordenamiento que 
permita un control eficiente sobre la administración de sus recursos económicos. 

Que, el artículo 201 de la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, faculta a las entidades del 
sector Público, el establecer fondos fijos de Caja Chica, en dinero efectivo, para satisfacer egresos de 
menor cuantía y que tengan el carácter de urgente, que requieren de gastos pequeños que deben 
satisfacerse con la debida oportunidad. 

Que, en la actualidad es indispensable establecer sistemas técnicos y administrativos adecuados que 
brinden al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chinchipe la posibilidad de desarrollar 
acciones óptimas, eficaces y oportunas en su gestión. 

Que, el manejo o utilización de un fondo de caja chica ahorrará tiempo y facilitará que las operaciones de 
valor reducido sean realizadas oportunamente. 

Que, es necesario implementar acciones administrativas que aporten a preservar la buena imagen de la 
entidad y que consigan un ágil y normal desenvolvimiento de las actividades de la institución; y, 

Que, es deber de la Institución reglamentar la utilización del fondo fijo de caja chica, para gastos 
menores. de manera que se posibilite una acción de control permanente y el establecimiento de 
responsabilidades, de ser el caso; 

En ejercicio de la facultad que le confiere el Art. 57 literal b) y 58 literal b) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

Expide: 

LA ORDENANZA PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHINCHIPE 

CAPITULO I 
SECCIÓN I 

OBJETIVOS Y FINALIDAD 

Artículo 1.- Los objetivos de la presente ordenanza en relación al fondo fijo de caja chica, son los 
siguientes: 

a) Señalar procedimientos para la utilización del fondo fijo de caja chica, control y reposición;
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b) Disminuir en lo posible el tiempo de trámite de pagos urgentes y de cuantía reducida,
observando un adecuado control de gastos menores; y,

c) Determinar la atención de las necesidades urgentes que ocasionen gastos de menor cuantía.

Artículo 2.- La finalidad es disponer de un monto permanente y renovable, para cubrir el pago en efectivo 
de gastos mínimos para necesidades urgentes, que tengan características imprevisibles requeridas para 
la ejecución de actividades institucionales, que por su valor ínfimo, no puedan ser atendidos mediante un 
proceso de contratación. 

SECCIÓN II 
APERTURA, ADMINISTRACIÓN Y MONTO DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA 

Artículo 3.- Para la apertura del fondo fijo de caja chica, la Dirección Financiera previa autorización de la 
máxima autoridad o su delegado, destinará un Fondo Fijo de Caja Chica a petición de la/el Director(a) 
Administrativo, a fin de realizar pagos de valores mínimos de acuerdo a la presente normativa, a los 
límites establecidos en la misma. 

Para el efecto, el Director(a) Administrativo en calidad de unidad requirente, solicitará a la máxima 
autoridad la creación del Fondo Fijo de Caja Chica, determinando el nombre del custodio que se 
encargará del manejo, quien deberá estar legalmente caucionada y cubierta por la póliza de seguros 
contratada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chinchipe. 

Los requerimientos para la apertura del Fondo Fijo de caja chica son: 

a) Solicitud de motivación o requerimiento de apertura, autorizada.

b) Formulario de Apertura AF1

c) Certificado de Caución de la Contraloría General del Estado del custodio del Fondo Fijo de caja
chica.

d) Confirmación en la cual consta el custodio en la póliza de fidelidad.

Artículo 4.- En caso de ausencia temporal por; vacaciones, enfermedad, licencia u otros motivos del 
responsable del manejo del fondo fijo de caja chica, el Director(a) Administrativo solicitará a la máxima 
autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Chinchipe, designe a otro servidor(a) que lo 
reemplace, quien levantará un arqueo de caja chica, mediante acta de entrega-recepción, el cambio del 
responsable deberá comunicarse a la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Chinchipe. 

Artículo 5.- Para la a Administración del fondo fijo de caja chica, la/el custodio deberá retirar y mantener 
en efectivo el monto que se le asignó a su cuenta personal para el manejo del Fondo Fijo de Caja Chica, 
en un término máximo de 48 horas (considerando días hábiles) de realizada la transferencia, con el objeto 
de atender en forma oportuna e inmediata cualquier requerimiento de adquisición y pago solicitado para 
las autoridades y servidores que se encuentren en el área asignada. De igual manera el custodio 
adoptará las precauciones del caso para el resguardo y seguridad del mismo de los valores asignados. 

Artículo 6.- Considerando las necesidades imprevistas de las Direcciones y Unidades existentes, se 
establece el fondo fijo de caja chica en la suma equivalente a un valor máximo de $ 500 dólares de los 
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Estados Unidos de América, a la expedición de esta Ordenanza para la utilización del fondo fijo de caja 
chica que deberá ser repuesto conforme se requiera. 

Artículo 7.- El valor del gasto con cargo al fondo fijo de caja chica, no podrá ser mayor al 20% del Salario 
Básico Unificado para el Trabajador en General, en dólares de los Estados Unidos de América, a la 
expedición de esta ordenanza. 

SECCIÓN III 
UTILIZACIÓN, MANEJO Y PROHIBICIONES 

Artículo 8.- El Fondo Fijo de Caja Chica se utilizará para pagar gastos mínimos, para la adquisición de 
bienes y servicios que tengan el carácter de imprevisibles y/o urgentes del GAD Municipal del cantón 
Chinchipe, tales como: 

a) Para cubrir gastos menores de transporte de bienes y valores del Municipio que se produzcan
dentro y fuera del cantón;

b) Servicio de reparación y mantenimiento de equipos, bienes y otros, en casos emergentes;

c) Para gastos menores de útiles de oficina, suministros y materiales de aseo;

d) Para gastos relacionados con la adquisición de repuestos, accesorios para maquinaria pesada,
vehículos livianos, maquinarias y herramientas agrícolas, equipos y otros bienes de propiedad
municipal;

e) Reparación de llantas para vehículos de la institución municipal;

f) Para gastos de menaje;

g) Servicio de alquiler de maquinaria para atender situaciones emergentes;

h) Adquisición de herramientas menores no planificadas;

i) Servicios emergentes para la reparación de instalaciones de agua potable, energía eléctrica,
teléfono, plomería, albañilería, etc.;

j) Adquisiciones de menor valor por concepto de formularios y/o especies valoradas;

k) Servicio de menor valor por cambio y/o reemplazo de la señalética.

Artículo 9.- Para el manejo y uso del Fondo Fijo de Caja Chica, se observará el siguiente procedimiento 
para el pago: 

a) En caso de suministros de bienes, se solicitará en forma previa la certificación del guardalmacén
de que no existe dicho bien dentro del stock de la Entidad.

b) Se incluirán solamente facturas y/o notas de venta - RIMPE (Régimen Simplificado para
Emprendedores y Negocios Populares) autorizadas por el Servicio de Rentas Internas.

Se considerará como válida una factura, siempre y cuando cumpla los requisitos establecidos en
las disposiciones instituidas por el Servicio de Rentas Internas, y de manera especial las
siguientes:
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1) Que lleve impreso al número de RUC.
2) Determinación exacta del bien o servicio prestado.
3) Que no presenten borrones, tachones, ni enmendaduras.
4) Los valores deberán estar escritos en forma legible.
5) Que mantenga un orden cronológico.

Las Notas de Venta - RIMPE (Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares) 
deberán cumplir con los requisitos establecidos por el Servicio de Rentas Internas, y en particular 
los siguientes: 

1) Que lleve impreso el número de RUC.
2) En caso de no tener RUC, deberá indicar nombres y apellidos completos, número de cédula

de ciudadanía, firma y rúbrica de la persona que da el bien o servicio.
3) Que no presente borrones, tachones, ni enmendaduras.
4) Los valores deberán estar escritos en forma legible.
5) Que mantenga un orden cronológico.

c) Los gastos efectuados con cargo al Fondo Fijo de Caja Chica se resumirán en el Formulario AF-
2 “Vales de Caja Chica”, al que se le asignará un número secuencial
correspondiente, el cual deberá estar legalizado con firma de responsabilidad del custodio del
fondo.

d) Las facturas y/o notas de venta deberán ser emitidas a nombre del Custodio de Fondo Fijo de
Caja Chica.

e) Para realizar el resumen de gastos, se utilizará el Formulario AF-1, en el mismo se detallará el
concepto del egreso y los valores cancelados en orden secuencial, y se anexarán las facturas
y/o notas de venta originales que respalden el egreso, juntamente con el formulario AF-2,
firmado por el custodio del Fondo Fijo de Caja Chica.

f) Son válidos aquellos comprobantes previstos en los artículos 1 y 13 del Reglamento de
Comprobantes de Venta, Retención y Complementarios, emitido por el Servicio de Rentas
internas, tales como:

✓ Facturas;
✓ Notas de Venta - RIMPE (Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios

Populares);
✓ Liquidaciones de compra de bienes y prestación de servicios;
✓ Tiquetes emitidos por máquinas registradoras;
✓ Boletos de entradas a espectáculos públicos; y,
✓ Otros documentos autorizados en el mencionado Reglamento.

Artículo 10.- Se prohíbe utilizar el Fondo Fijo de Caja Chica para el pago de servicios de beneficio 
personal, viáticos, subsistencias, alimentación, sueldos, horas extras, préstamos, donaciones, multas, 
agasajos, suscripciones a revistas y periódicos, arreglos florales, compra de activos fijos, decoraciones de 
oficinas (no incluye mantenimientos menores ni adquisición de símbolos patrios), movilización relacionada 
con asuntos particulares, insumos de cafetería y en general los gastos que no tienen el carácter de 
imprevisibles y urgentes. 

No se podrá hacer la reposición o liquidación del Fondo Fijo de Caja Chica, sin antes contar con los 
documentos originales o electrónicos de respaldo. 
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Estados Unidos de América, a la expedición de esta Ordenanza para la utilización del fondo fijo de caja 
chica que deberá ser repuesto conforme se requiera. 

Artículo 7.- El valor del gasto con cargo al fondo fijo de caja chica, no podrá ser mayor al 20% del Salario 
Básico Unificado para el Trabajador en General, en dólares de los Estados Unidos de América, a la 
expedición de esta ordenanza. 

SECCIÓN III 
UTILIZACIÓN, MANEJO Y PROHIBICIONES 

Artículo 8.- El Fondo Fijo de Caja Chica se utilizará para pagar gastos mínimos, para la adquisición de 
bienes y servicios que tengan el carácter de imprevisibles y/o urgentes del GAD Municipal del cantón 
Chinchipe, tales como: 

a) Para cubrir gastos menores de transporte de bienes y valores del Municipio que se produzcan
dentro y fuera del cantón;

b) Servicio de reparación y mantenimiento de equipos, bienes y otros, en casos emergentes;

c) Para gastos menores de útiles de oficina, suministros y materiales de aseo;

d) Para gastos relacionados con la adquisición de repuestos, accesorios para maquinaria pesada,
vehículos livianos, maquinarias y herramientas agrícolas, equipos y otros bienes de propiedad
municipal;

e) Reparación de llantas para vehículos de la institución municipal;

f) Para gastos de menaje;

g) Servicio de alquiler de maquinaria para atender situaciones emergentes;

h) Adquisición de herramientas menores no planificadas;

i) Servicios emergentes para la reparación de instalaciones de agua potable, energía eléctrica,
teléfono, plomería, albañilería, etc.;

j) Adquisiciones de menor valor por concepto de formularios y/o especies valoradas;

k) Servicio de menor valor por cambio y/o reemplazo de la señalética.

Artículo 9.- Para el manejo y uso del Fondo Fijo de Caja Chica, se observará el siguiente procedimiento 
para el pago: 

a) En caso de suministros de bienes, se solicitará en forma previa la certificación del guardalmacén
de que no existe dicho bien dentro del stock de la Entidad.

b) Se incluirán solamente facturas y/o notas de venta - RIMPE (Régimen Simplificado para
Emprendedores y Negocios Populares) autorizadas por el Servicio de Rentas Internas.

Se considerará como válida una factura, siempre y cuando cumpla los requisitos establecidos en
las disposiciones instituidas por el Servicio de Rentas Internas, y de manera especial las
siguientes:
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1) Que lleve impreso al número de RUC.
2) Determinación exacta del bien o servicio prestado.
3) Que no presenten borrones, tachones, ni enmendaduras.
4) Los valores deberán estar escritos en forma legible.
5) Que mantenga un orden cronológico.

Las Notas de Venta - RIMPE (Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares) 
deberán cumplir con los requisitos establecidos por el Servicio de Rentas Internas, y en particular 
los siguientes: 

1) Que lleve impreso el número de RUC.
2) En caso de no tener RUC, deberá indicar nombres y apellidos completos, número de cédula

de ciudadanía, firma y rúbrica de la persona que da el bien o servicio.
3) Que no presente borrones, tachones, ni enmendaduras.
4) Los valores deberán estar escritos en forma legible.
5) Que mantenga un orden cronológico.

c) Los gastos efectuados con cargo al Fondo Fijo de Caja Chica se resumirán en el Formulario AF-
2 “Vales de Caja Chica”, al que se le asignará un número secuencial
correspondiente, el cual deberá estar legalizado con firma de responsabilidad del custodio del
fondo.

d) Las facturas y/o notas de venta deberán ser emitidas a nombre del Custodio de Fondo Fijo de
Caja Chica.

e) Para realizar el resumen de gastos, se utilizará el Formulario AF-1, en el mismo se detallará el
concepto del egreso y los valores cancelados en orden secuencial, y se anexarán las facturas
y/o notas de venta originales que respalden el egreso, juntamente con el formulario AF-2,
firmado por el custodio del Fondo Fijo de Caja Chica.

f) Son válidos aquellos comprobantes previstos en los artículos 1 y 13 del Reglamento de
Comprobantes de Venta, Retención y Complementarios, emitido por el Servicio de Rentas
internas, tales como:

✓ Facturas;
✓ Notas de Venta - RIMPE (Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios

Populares);
✓ Liquidaciones de compra de bienes y prestación de servicios;
✓ Tiquetes emitidos por máquinas registradoras;
✓ Boletos de entradas a espectáculos públicos; y,
✓ Otros documentos autorizados en el mencionado Reglamento.

Artículo 10.- Se prohíbe utilizar el Fondo Fijo de Caja Chica para el pago de servicios de beneficio 
personal, viáticos, subsistencias, alimentación, sueldos, horas extras, préstamos, donaciones, multas, 
agasajos, suscripciones a revistas y periódicos, arreglos florales, compra de activos fijos, decoraciones de 
oficinas (no incluye mantenimientos menores ni adquisición de símbolos patrios), movilización relacionada 
con asuntos particulares, insumos de cafetería y en general los gastos que no tienen el carácter de 
imprevisibles y urgentes. 

No se podrá hacer la reposición o liquidación del Fondo Fijo de Caja Chica, sin antes contar con los 
documentos originales o electrónicos de respaldo. 
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SECCIÓN IV 
REPOSICIÓN Y FORMULARIOS 

Artículo 11.- El custodio del Fondo Fijo de Caja Chica, previa autorización de la Máxima Autoridad, 
solicitará a la Dirección Financiera la reposición de los valores; para lo cual, la/el servidor designado para 
la administración del Fondo Fijo de Caja Chica, deberán presentar obligatoriamente el resumen de Caja 
Chica, utilizando los formularios correspondientes a los que se adjuntarán todos los Vales de Caja Chica 
(Formulario AF-2) en orden cronológico, originales y demás documentos de respaldo que comprueben el 
gasto. 

Artículo 12.- La reposición del Fondo Fijo de Caja Chica se realizará cuando se haya consumido al 
menos el ochenta por ciento (80%), sin embargo, el custodio podrá solicitar reposición cuando sea 
necesario, considerando que la fecha de los comprobantes debe corresponder al mes que solicita la 
reposición. 

Artículo 13.- La Dirección Financiera dará atención prioritaria y oportuna a las solicitudes de reposición 
del fondo fijo de caja chica, a fin de posibilitar la liquides del fondo, además será la encargada, según los 
soportes de los gastos de verificar que guarden coherencia con las disposiciones contempladas en la 
presente Ordenanza. 

Articulo 14.- Aquellas facturas y comprobantes de venta, que no cumplan con lo dispuesto en la presente 
Ordenanza, y/o correspondan a gastos no permitidos, serán devueltos al responsable del manejo del 
Fondo Fijo de Caja Chica y no serán consideradas para su reposición; por lo tanto, el custodio del Fondo 
Fijo de Caja Chica y las servidoras y servidores que autoricen su gasto, serán responsables y cubrirán 
con sus propios recursos el valor del desembolso. 

Artículo 15.- Las diferencias que se establezcan al liquidar el Fondo Fijo de Caja Chica, serán cubiertas 
por el custodio del mismo, en el término de 24 horas, a partir de la notificación realizada por la Dirección 
Financiera. 

Artículo 16.- Todos los gastos serán de responsabilidad pecuniaria de quien maneje el fondo fijo de caja 
chica. 

Artículo 17.- Los formularios que se utilizarán para la apertura, reposición, justificación del gasto, 
liquidación y control del Fondo Fijo de Caja chica, serán los siguientes: 

a) Formulario No. AF-1; Solicitud de apertura, reposición o liquidación del Fondo Fijo de Caja
Chica, que deberá contener el valor en número y letras, el concepto del egreso, la fecha en
orden secuencial y las firmas de responsabilidad más los respaldos respectivos del custodio del
Fondo Fijo de Caja Chica.

b) Formulario No. AF-2; Comprobantes de Vale de Caja Chica, que deberá contener: Razón
Social y RUC de la Institución, número del formulario, fecha de la transacción, detalle de la
compra, valor de la compra sin impuestos en número y letras, valor del IVA, total de la compra
incluido IVA, nombre y apellido del proveedor o la razón social del mismo; así como, del
responsable del Fondo Fijo de Caja Chica, con su RUC y número de cédula, respectivamente y
firmas de responsabilidad.

c) Formulario No. AF-3; Acta de Arqueo del Fondo Fijo de Caja chica, que deberá contener: fecha,
nombre del servidor responsable del Fondo Fijo de Caja Chica y del servidor delegado de la
Dirección Financiera, monto del Fondo Fijo de Caja Chica desglosado en facturas y notas de
venta, el valor en comprobantes de pago que consta en el Formulario No. AF-2, detalle del valor
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en efectivo correspondiente al saldo del Fondo Fijo de Caja Chica, firma del custodio y del 
delegado de la Dirección Financiera. 

SECCIÓN VI 
CONTROL, SUSPENSIÓN, LIQUIDACIÓN Y SANCIONES 

Artículo 18.- La Dirección Financiera, a través de la Unidad de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería, 
verificará, analizará, liquidará y contabilizará los valores correspondientes a los Fondo Fijo de Caja Chica. 

Artículo 19.- La Dirección Financiera, efectuará arqueos sorpresivos, para asegurar el uso adecuado de 
los recursos del Fondo Fijo de Caja Chica, diligencia de la cual se dejará constancia en el Formulario No. 
AF-3 (Acta de arqueo de Caja Chica) en el que constarán las novedades encontradas y las firmas de 
responsabilidad. 

En caso de encontrar sobrantes y faltantes, estos valores deberán ser depositados en la cuenta del GAD 
Municipal del cantón Chinchipe inmediatamente. 

Artículo 20.- La/el Director Financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Chinchipe, informará al Alcalde que se suspenda inmediatamente al responsable del manejo del fondo fijo 
de caja chica, si se comprobare irregularidades o mal uso del mismo, por incumplimiento de los dispuesto 
en los artículos 6, 7, 8 y 10 de la presente Ordenanza. 

Artículo 21.- Encárguese de la ejecución de la presente Ordenanza al Director(a) Financiero y demás 
Unidades Municipales que tengan relación con la misma. 

Artículo 22.- Cuando se disponga un cambio de custodio, o cierre del Fondo Fijo de Caja Chica, el 
responsable solicitará la liquidación del Fondo Fijo de Caja Chica a su cargo, debiendo para el efecto, 
previa autorización de la máxima autoridad del GAD Municipal del cantón Chinchipe o su delegado, 
presentar a la Dirección Financiera, todos los documentos justificativos y habilitantes de los bienes y 
servicios contratados y adquiridos hasta la fecha, acompañados de los Formularios AF1 y AF-2, a fin de 
que ésta proceda con la liquidación y cierre del Fondo Fijo de Caja Chica. 

Artículo 23.- El custodio del Fondo Fijo de Caja Chica, velará por el cabal cumplimiento de la presente 
ordenanza. 

El incumplimiento de estos deberes, dará lugar a establecer responsabilidad personal y pecuniaria, por 
omisión, de conformidad con la Constitución y la Ley. 

DISPOSICIÓN GENERAL. 

PRIMERA.- Normas Supletorias.- En todo cuanto no se encuentre contemplado en esta Ordenanza se 
estará a lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, Código Orgánico Tributario; Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Normas de 
Control Interno, Acuerdos Ministeriales Nos. 086 y 189 del Ministerio de Economía y Finanzas de 09 de 
abril de 2012 y 10 de octubre de 2016, y más disposiciones legales reglamentarias y normativas vigentes. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

PRIMERA.- Dentro del término de quince días contados a partir de la promulgación de la presente 
Ordenanza, el Alcalde Designará a los custodios o responsables del manejo del fondo fijo de caja chica 
de la institución, quien deberá ser una persona que tenga nombramiento permanente.  
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SECCIÓN IV 
REPOSICIÓN Y FORMULARIOS 

Artículo 11.- El custodio del Fondo Fijo de Caja Chica, previa autorización de la Máxima Autoridad, 
solicitará a la Dirección Financiera la reposición de los valores; para lo cual, la/el servidor designado para 
la administración del Fondo Fijo de Caja Chica, deberán presentar obligatoriamente el resumen de Caja 
Chica, utilizando los formularios correspondientes a los que se adjuntarán todos los Vales de Caja Chica 
(Formulario AF-2) en orden cronológico, originales y demás documentos de respaldo que comprueben el 
gasto. 

Artículo 12.- La reposición del Fondo Fijo de Caja Chica se realizará cuando se haya consumido al 
menos el ochenta por ciento (80%), sin embargo, el custodio podrá solicitar reposición cuando sea 
necesario, considerando que la fecha de los comprobantes debe corresponder al mes que solicita la 
reposición. 

Artículo 13.- La Dirección Financiera dará atención prioritaria y oportuna a las solicitudes de reposición 
del fondo fijo de caja chica, a fin de posibilitar la liquides del fondo, además será la encargada, según los 
soportes de los gastos de verificar que guarden coherencia con las disposiciones contempladas en la 
presente Ordenanza. 

Articulo 14.- Aquellas facturas y comprobantes de venta, que no cumplan con lo dispuesto en la presente 
Ordenanza, y/o correspondan a gastos no permitidos, serán devueltos al responsable del manejo del 
Fondo Fijo de Caja Chica y no serán consideradas para su reposición; por lo tanto, el custodio del Fondo 
Fijo de Caja Chica y las servidoras y servidores que autoricen su gasto, serán responsables y cubrirán 
con sus propios recursos el valor del desembolso. 

Artículo 15.- Las diferencias que se establezcan al liquidar el Fondo Fijo de Caja Chica, serán cubiertas 
por el custodio del mismo, en el término de 24 horas, a partir de la notificación realizada por la Dirección 
Financiera. 

Artículo 16.- Todos los gastos serán de responsabilidad pecuniaria de quien maneje el fondo fijo de caja 
chica. 

Artículo 17.- Los formularios que se utilizarán para la apertura, reposición, justificación del gasto, 
liquidación y control del Fondo Fijo de Caja chica, serán los siguientes: 

a) Formulario No. AF-1; Solicitud de apertura, reposición o liquidación del Fondo Fijo de Caja
Chica, que deberá contener el valor en número y letras, el concepto del egreso, la fecha en
orden secuencial y las firmas de responsabilidad más los respaldos respectivos del custodio del
Fondo Fijo de Caja Chica.

b) Formulario No. AF-2; Comprobantes de Vale de Caja Chica, que deberá contener: Razón
Social y RUC de la Institución, número del formulario, fecha de la transacción, detalle de la
compra, valor de la compra sin impuestos en número y letras, valor del IVA, total de la compra
incluido IVA, nombre y apellido del proveedor o la razón social del mismo; así como, del
responsable del Fondo Fijo de Caja Chica, con su RUC y número de cédula, respectivamente y
firmas de responsabilidad.

c) Formulario No. AF-3; Acta de Arqueo del Fondo Fijo de Caja chica, que deberá contener: fecha,
nombre del servidor responsable del Fondo Fijo de Caja Chica y del servidor delegado de la
Dirección Financiera, monto del Fondo Fijo de Caja Chica desglosado en facturas y notas de
venta, el valor en comprobantes de pago que consta en el Formulario No. AF-2, detalle del valor
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en efectivo correspondiente al saldo del Fondo Fijo de Caja Chica, firma del custodio y del 
delegado de la Dirección Financiera. 

SECCIÓN VI 
CONTROL, SUSPENSIÓN, LIQUIDACIÓN Y SANCIONES 

Artículo 18.- La Dirección Financiera, a través de la Unidad de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería, 
verificará, analizará, liquidará y contabilizará los valores correspondientes a los Fondo Fijo de Caja Chica. 

Artículo 19.- La Dirección Financiera, efectuará arqueos sorpresivos, para asegurar el uso adecuado de 
los recursos del Fondo Fijo de Caja Chica, diligencia de la cual se dejará constancia en el Formulario No. 
AF-3 (Acta de arqueo de Caja Chica) en el que constarán las novedades encontradas y las firmas de 
responsabilidad. 

En caso de encontrar sobrantes y faltantes, estos valores deberán ser depositados en la cuenta del GAD 
Municipal del cantón Chinchipe inmediatamente. 

Artículo 20.- La/el Director Financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Chinchipe, informará al Alcalde que se suspenda inmediatamente al responsable del manejo del fondo fijo 
de caja chica, si se comprobare irregularidades o mal uso del mismo, por incumplimiento de los dispuesto 
en los artículos 6, 7, 8 y 10 de la presente Ordenanza. 

Artículo 21.- Encárguese de la ejecución de la presente Ordenanza al Director(a) Financiero y demás 
Unidades Municipales que tengan relación con la misma. 

Artículo 22.- Cuando se disponga un cambio de custodio, o cierre del Fondo Fijo de Caja Chica, el 
responsable solicitará la liquidación del Fondo Fijo de Caja Chica a su cargo, debiendo para el efecto, 
previa autorización de la máxima autoridad del GAD Municipal del cantón Chinchipe o su delegado, 
presentar a la Dirección Financiera, todos los documentos justificativos y habilitantes de los bienes y 
servicios contratados y adquiridos hasta la fecha, acompañados de los Formularios AF1 y AF-2, a fin de 
que ésta proceda con la liquidación y cierre del Fondo Fijo de Caja Chica. 

Artículo 23.- El custodio del Fondo Fijo de Caja Chica, velará por el cabal cumplimiento de la presente 
ordenanza. 

El incumplimiento de estos deberes, dará lugar a establecer responsabilidad personal y pecuniaria, por 
omisión, de conformidad con la Constitución y la Ley. 

DISPOSICIÓN GENERAL. 

PRIMERA.- Normas Supletorias.- En todo cuanto no se encuentre contemplado en esta Ordenanza se 
estará a lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, Código Orgánico Tributario; Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Normas de 
Control Interno, Acuerdos Ministeriales Nos. 086 y 189 del Ministerio de Economía y Finanzas de 09 de 
abril de 2012 y 10 de octubre de 2016, y más disposiciones legales reglamentarias y normativas vigentes. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

PRIMERA.- Dentro del término de quince días contados a partir de la promulgación de la presente 
Ordenanza, el Alcalde Designará a los custodios o responsables del manejo del fondo fijo de caja chica 
de la institución, quien deberá ser una persona que tenga nombramiento permanente.  
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DEROGATORIA 

PRIMERA.- Derogatoria.- Deróguese todas las disposiciones que se opongan a esta Ordenanza y que 
sean contrarias; y, todas las resoluciones y disposiciones que sobre esta materia se hubieren aprobado 
anteriormente. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
Sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y dominio Web de la institución. 

Dado y suscrito en la sala de sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Chinchipe, a los 30 días del mes de agosto de 2023. 

Ing. Henrry Alexander Ordoñez Jaramillo 
ALCALDE DEL GAD DEL CANTÓN CHINCHIPE 

Ab. Guicele Geoconda Rodríguez Gaona 
SECRETARIA GENERAL GAD CHINCHIPE 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: CERTIFICO.- Que la ORDENANZA PARA LA UTILIZACIÓN DEL 
FONDO FIJO DE CAJA CHICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CHINCHIPE, y sus anexos, fueron conocidos y discutidos en dos debates, aprobada durante 
las sesiones de fecha 23 de agosto del 2023 y 30 de agosto del 2023, respectivamente conforme lo 
determina el COOTAD, Chinchipe, 30 de agosto del 2023. 

Ab. Guicele Geoconda Rodríguez Gaona  
SECRETARIA GENERAL DEL GAD DEL CANTÓN CHINCHIPE 

SECRETARIA GENERAL DEL GAD DEL CANTÓN CHINCHIPE. - A los 30 días del mes de agosto del 
año 2023 a las 11h00 VISTOS.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, envíese dos ejemplares de la presente ordenanza 
al señor alcalde, para su correspondiente sanción. 

Ab. Guicele Geoconda Rodríguez Gaona  
SECRETARIA GENERAL DEL GAD DEL CANTÓN CHINCHIPE 

ALCALDÍA DEL CANTÓN CHINCHIPE .- A los 30 días del mes de agosto de 2023 a las 11h30, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y por 
cuanto la presente ordenanza de presupuesto está de acuerdo con la Constitución y las Leyes de la 
República, la SANCIONO LA ORDENANZA PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO FIJO DE CAJA 
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CHICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHINCHIPE, 
además se publicará en la página web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Chinchipe, y en el Registro Oficial. 

Ab. Guicele Geoconda Rodríguez Gaona  
SECRETARIA GENERAL DEL GAD DEL CANTÓN CHINCHIPE 

Proveyó y firmó la presente ordenanza el Ing. Henrry Alexander Ordoñez Jaramillo, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chinchipe, el día 30 de agosto del 2023.- 

LO CERTIFICO. 

Ab. Guicele Geoconda Rodríguez Gaona  
SECRETARIA GENERAL DEL GAD DEL CANTÓN CHINCHIPE 

Firmado electrónicamente por:

GUICELE GEOCONDA 
RODRIGUEZ GAONA

Firmado electrónicamente por:

GUICELE GEOCONDA 
RODRIGUEZ GAONA



Edición Especial Nº 1028 - Registro Oficial

28 

Martes 12 de septiembre de 2023

Correo: gobiernoautonomod.chinchipe@gadchinchipe.gob.ec 

ANEXOS 

SOLICITUD DE APERTURA, REPOSICIÓN Y CIERRE DE CAJA CHICA 

Formulario AF-1 No. 000000_ 

Lugar y Fecha: 

Institución: 

Dirección /Unidad Administrativa: 

Nombre del Responsable:  

APERTURA:   Monto:   

REPOSICIÓN:   Monto solicitado:  

CIERRE:   Monto depositado: 

DESEMBOLSOS REALIZADOS 
TIPO DE DOCUMENTO 

(Factura, nota de venta, formulario AF-
2/recibo 

NÚMERO FECHA V/UNIT IVA V/TOTAL 

Valor total utilizado 
Observaciones: 

f) 
Responsable del fondo 
Nombre: 
CC. No.

f) 
Director(a) Financiero 
Nombre: 
CC. No.

Correo: gobiernoautonomod.chinchipe@gadchinchipe.gob.ec 

COMPROBANTE DE CAJA CHICA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CHINCHIPE  

RUC: 

Formulario AF-2 No. 000000__ 

Dirección del proveedor: 

FECHA DETALLE DE LA COMPRA VALOR DE LA 
COMPRA 

IVA 0% 
IVA12% 
TOTAL 

OBSERVACIONES: 

PROVEEDOR RESPONSABLE DEL FONDO 

f) f) 
Nombre: Nombre: 
RUC/CEDULA CEDULA: 

Nota: Se puede consignar todas las adquisiciones a un proveedor y en un mismo mes 
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ANEXOS 

SOLICITUD DE APERTURA, REPOSICIÓN Y CIERRE DE CAJA CHICA 

Formulario AF-1 No. 000000_ 

Lugar y Fecha: 
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Nombre del Responsable:  

APERTURA:   Monto:   

REPOSICIÓN:   Monto solicitado:  

CIERRE:   Monto depositado: 

DESEMBOLSOS REALIZADOS 
TIPO DE DOCUMENTO 

(Factura, nota de venta, formulario AF-
2/recibo 

NÚMERO FECHA V/UNIT IVA V/TOTAL 

Valor total utilizado 
Observaciones: 

f) 
Responsable del fondo 
Nombre: 
CC. No.

f) 
Director(a) Financiero 
Nombre: 
CC. No.

Correo: gobiernoautonomod.chinchipe@gadchinchipe.gob.ec 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CHINCHIPE  

RUC: 

Formulario AF-2 No. 000000__ 
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Nota: Se puede consignar todas las adquisiciones a un proveedor y en un mismo mes 
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ACTA DE ARQUEO DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA 

Formulario AF-3          

En la ciudad de Zumba, a los … días del mes de ………… del 20…., se constituyen en la Unidad 
Administrativa ………………………………., el 
servidor(a)………………………………………………………………….., responsable del fond; y, 
…………………………………………………………………, delegado de la Dirección Financiera del GAD 
Municipal del cantón Chinchipe, con la finalidad de proceder a realizar el presente arqueo de fondos. 

Efectuado el arqueo se obtuvieron los siguientes resultados: 

MONTO DEL FONDO:                    US $ 

DESCOMPOSICIÓN:  
Valor en facturas:               US $ 
Valor en notas de venta:       US $ 
Valor en comprobantes de pago AF-2:          US $ 
Valor en recibos:              US $ 
Efectivo:         US $ 
Total:             US $ 
Diferencia:                US $ 
Explicación diferencia:  

Para constancia de lo actuado suscriben la presente acta en dos copias, en el lugar y fecha antes 
indicada, las personas que en ella intervienen. 

f)        f) 
RESPONSABLE        DELEGADO 
CC No.        CC No. 
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ACTA DE ARQUEO DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA 

Formulario AF-3          

En la ciudad de Zumba, a los … días del mes de ………… del 20…., se constituyen en la Unidad 
Administrativa ………………………………., el 
servidor(a)………………………………………………………………….., responsable del fond; y, 
…………………………………………………………………, delegado de la Dirección Financiera del GAD 
Municipal del cantón Chinchipe, con la finalidad de proceder a realizar el presente arqueo de fondos. 

Efectuado el arqueo se obtuvieron los siguientes resultados: 

MONTO DEL FONDO:                    US $ 

DESCOMPOSICIÓN:  
Valor en facturas:               US $ 
Valor en notas de venta:       US $ 
Valor en comprobantes de pago AF-2:          US $ 
Valor en recibos:              US $ 
Efectivo:         US $ 
Total:             US $ 
Diferencia:                US $ 
Explicación diferencia:  

Para constancia de lo actuado suscriben la presente acta en dos copias, en el lugar y fecha antes 
indicada, las personas que en ella intervienen. 

f)        f) 
RESPONSABLE        DELEGADO 
CC No.        CC No. 
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